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SUMARIO: COMEX 2005 - Exposición Internacio-
nal de Productos y Servicios para el Comercio
Exterior, que se realizará del 25 al 27 de octubre
de 2005 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Declaración de interés de la Honorable Cá-
mara. Brown. (5.153-D.-2005.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Comercio ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Brown, por
el que se declara de interés de la Honorable Cámara
la Exposición Internacional de Productos y Servi-
cios para el Comercio Exterior, a realizarse del 25 al
27 de octubre de 2005 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 2005.
Roberto G. Basualdo. – Mirta E. Rubini.

– Gustavo D. Di Benedetto. – Guillermo
F. Baigorri. – Mario F. Bejarano. – Luis
G. Borsani. – Liliana B. Fellner. –
Rodolfo Frigeri. – Miguel A. Giubergia.
– Ricardo J. Jano. – Marta O. Maffei. –
Raúl G. Merino.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
COMEX 2005 - Exposición Internacional de Produc-
tos y Servicios para el Comercio Exterior en su ter-
cera edición, de la cual participa toda la comunidad
del comercio exterior en la Argentina, a llevarse a
cabo los días 25, 26 y 27 de octubre de 2005, en el
Centro de Exposiciones “La Rural” de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Carlos R. Brown.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comercio, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Brown, cree
innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos que lo acompañan, por
lo cual los hace suyos y así lo expresa.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La declaración de interés parlamentario radica en

la importancia de esta exposición para la actualiza-
ción en las nuevas tendencias de importación y ex-
portación, los servicios ofrecidos por las agencias
marítimas, agentes de carga, operadores de logísti-
ca internacional, despachantes de aduana, así como
también bancos y entidades financieras, software
específico de comercio exterior y por último cáma-
ras y asociaciones.

El encuentro COMEX es un ámbito especial den-
tro de la exposición de comercio exterior que orga-
niza la firma Expotrade. Allí se generan encuentros
de negocios entre las representaciones diplomáti-
cas y comerciales de numerosos países y los em-
presarios y productores argentinos que necesitan
información tanto para importar insumos y tecnolo-
gía como para exportar su producción.

Dado que el comercio exterior es una herra-
mienta fundamental para el despegue de la indus-
tria nacional, por su ventaja comparativa, es que
consideramos propicia la difusión de tales acti-
vidades.

Es por ello que solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Carlos R. Brown.


